
  

“414. 

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION 

Chordeleg, 03 de Julio del 2014 

Doctora 

MONICA YOLANDA GAON RODRIGUEZ 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de poner a su conocimiento, que la Junta Genera) de 

Socios de la compañía CONSTRUCTORA IVATA CIA LTDA., en sesión de fecha tres de Julio del dos mil 

catorce; usted fue REELECTA unánimemente como GERENTE de la Compañía por un lapso de DOS 

AÑOS, y ejercerá la Representación Legal de la compañía, — 

Las funciones de la GERENTE están establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, que se 

encuentra protocolizado mediante escritura pública celebrada el 21 de Junio del 2012 ante el 

Doctor John Ulloa notario primero del cantón El Pan, e inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Chordeleg, bajo el número 18, el 02 de Julio del 2012. 

Usted se designará aceptar al pie de la presente. 

  

C.l, 0102831450 

Chordeleg, 3 de Julio del 2014 

Señor 

WILSON MERA SILVA 

Ciudad 

Apreciado Señor Presidente 

Me es grato dirigirme a usted a fin de manifestarle que ACEPTO el cargo y agradezco por la referencia 

realizada por la Junta General de Socios de CONSTRUCTORA IVATA CIA LTDA., al haberme 

designado como GERENTE de dicha compañía. 

Y / ce] E 2 
RA. MONICA GAON RODRIGUEZ 

Cl. 0102471588
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Candil; 

Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg 

Calle Juan B Cobos 4-94 y Eloy Alfaro Número de Repertorio 2014-35 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHORDELEG, Certifica: que en esta 

fecha se inscribió el siguiente acto: 

Con fecha veinte y seis de noviembre de dos mil catorce queda inscrito el acto de 

NOMBRAMIENTO MERCANTIL, en el REGISTRO MERCANTIL de Tomo 1 de fojas 33 a 

la 33 con el número de inscripción 33, celebrado entre: (GAON RODRIGUEZ MONICA 

YOLANDA, en calidad de NOMBRADA GERENTE); (JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA IVATA CIA. 

LTDA”, en calidad de NOMBRADOR). 

Firma del Registrador 

Dr. Antonio Avila Solano 

  

Que se refiere al acto cuyos detalles y más especificaciones constan en el instrumento privado 

precedente, de fecha tres de julio de dos mil catorce.


